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Informe secretarial. 9 de septiembre de 2021. Al Despacho de la señora Juez, informando 

que la parte demandante presentó memorial con solicitud de desistimiento. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 13 de septiembre de 2021 

 

Conforme al informe secretarial que antecede y, teniendo en cuenta que la parte demandante 

allegó memorial en el que informa que desiste del proceso pues existe otro con los mismos hechos 

dentro del cual se surtió el grado jurisdiccional de consulta en el Juzgado 36 Laboral del Circuito 

de Bogotá bajo el radicado 11001410500620210022801, proceso que fue conocido por el Juzgado 

9° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá bajo el radicado 20210022800. 

 

En ese sentido y, como quiera que la apoderada cuenta con la facultad expresa de desistir 

y en la presente demanda no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, el Despacho en 

virtud a lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso ACEPTA EL 

DESISTIMIENTO de la demanda sin condena en costas por la misma razón ya referida.    

    

Una vez en firme el presente auto, ARCHIVENSE las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones de rigor.    

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

La Juez,  

  

  

  

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
Notificar por estado n° 066 del 14 de septiembre de 2021. Fijar virtualmente  

  
 

 

Firmado Por: 

 

Lorena Alexandra Bayona Corredor 

Juez Municipal 

Laborales 3 

Juzgado Pequeñas Causas 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


